EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 27 DE MARZO DE 2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E. E. 2012-17-1-0003177, E. 1631/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la suscripción de un nuevo convenio entre dicha Secretaría de Estado – Dirección General de Registros y la Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad de Ingeniería; 

RESULTANDO: 1) que mediante resolución del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 30 de diciembre de 2013, se dispuso otorgar a la Fundación Julio Ricaldoni con motivo de instrumentar el convenio suscrito en la misma fecha, la suma de $ 5:706.000, disponiéndose su transferencia; 

2) que dicha erogación será atendida con cargo al Objeto de Gasto 559 de los créditos presupuestales de la Unidad Ejecutora 018 “Dirección General de Registros” del Ministerio de Educación y Cultura;

3) que de acuerdo al convenio remitido de fecha 30 de diciembre de 2013, ad-referendum de la intervención de este Tribunal, el objeto es que la Fundación brindará apoyo a la DGR para impulsar el Desarrollo Científico y Tecnológico del Estado, en los siguientes módulos: Soporte y Desarrollo, e Implementación del Servicio de Información Registral;

4) que por la cláusula cuarta, la DGR se obliga a transferir a la Fundación Julio Ricaldoni la suma de $ 5:706.000, las que queda sujetas a rendición de cuentas; 

CONSIDERANDO: 1) que la Dirección General de Registros es una Unidad Ejecutora del Ministerio de Educación y Cultura, a la que le compete la organización del sistema registral nacional. Asimismo, conforme a la Ley Orgánica No. 16.871 de fecha 28/9/97, Artículo 4º. Es el Órgano Técnico-Administrativo directamente encargado de la función registral. Cumple la calificación, admisión o rechazo, registro e información de los actos, negocios jurídicos y decisiones de las autoridades competentes sujetos por la ley a publicidad registral. Consecuentemente, es la responsable de la creación, modificación, custodia y aprovechamiento de su base de datos dentro del límite de su competencia;        

 2) que la fundación Julio Ricaldoni es persona jurídica de derecho privado y sin fines de lucro, creada por la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, con el objeto de impulsar el aporte de la Facultad con su entorno, en especial con el sistema productivo, a los efectos de contribuir al desarrollo social y económico del País; 

 3) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto, de acuerdo a lo que mejor se adecue a su objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y de acuerdo a la normativa vigente; 

 4) que agrega: no obstante, podrá contratarse C) Directamente, en los siguientes casos de excepción: Numeral 27) La contratación de bienes o servicios por parte de los organismos señalados en el Artículo 2 del TOCAF, cualquiera sea su modalidad, son asociaciones o fundaciones vinculadas a la Universidad de la República; 

 5) que en definitiva, el convenio a suscribirse se encuentra comprendido en la causal de excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 27) del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio suscrito entre el Ministerio de Educación y Cultura – Dirección General de Registros con la Fundación Julio Ricaldoni;
2)  Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 5:706.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con  disponibilidad suficiente;
3)   Comunicar al Contador Delegado; y

4)   Devolver las actuaciones. 
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